
Guayaquil, Febrero 20 de 2014 

3 A 

Señora 
GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR 
Ciudad.-   
De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía CONDORCAR 

S.A. en su sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirla PRESIDENTE de la misma por un 

período de CINCO años. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del Estatuto Social de la 

compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, en forma individual y sin más limitaciones que las señaladas en el 

Estatuto Social. 

Sus atribuciones constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía otorgada ante el 

Notaria Décima del Cantón Guayaquil, Dra. María Pía lannuzeili de Velázquez, el 10 de 

Noviembre del año 2008 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 11 de 

Diciembre del año 2008.- 

Atentamente, 

Ly 

DIANA LADY LLAMUCA CARRIEL 
SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA 

RAZON: Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañia CONDORCAR S.A. y 

declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Declaro además que mi número de cédula de 

ciudadanía es 0910302314 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- Guayaquil, Febrero 20 de 

2014.- / 

¡AN [ LOS DATOS DE ESTA 
  

GUADALUPE ENRIQUETA CARRIEL VILLAMAR ai INSCRIPCIÓN COMSTAN 

EQ EN HOJA BE SEGURIDAD: 
ADJUNTA.     
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